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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio

mestre, ie¡ pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
tri-"Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción.. i,oo

ídem judiciales-ofíciales : línea o fracción.. 2,00
ídem particulares v avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pag-o del inji
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupo el anuncio.

Pesetas

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, v un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 peseras ; semestre, 36, v un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

*****************************************************
***********.-I,***********************************************************************.

Administración y Talleres Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléfonos 52213 y 53202.

—
Apartado q.37

Horas :De nueve a una y cíe cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 pésete

[Arriba ELispaftal jViva Franco! ¡Viva España!

Gobierno Civil de la pro* de referencia, en relación con los precep-
tos del Reglamento de Tratamiento Sa-
nitario Obligatorio del Ganado.

Madrid, 5 de juliode 1943-
cretario, M. Berdejo.

-El Se- «Artículo primero. Los propietarios
de fincas urbanas que sé encuentren
arrendadas en su totalidad o en parte,
están obligados a declarar a la Hacien-
da los aumentos de renta originados por
variaciones de orden económico que ex-
perimentan sus fincas, con relación a la
que figure en los documenntos cóbrate-
nos de la Contribución Territorial, siem-
pre que el aumento represente una alte-
ración superior al 5 por 100.

vincia de Madrid (JO.— 4.709)Lo que se hace público para general
conocimiento.

Secció 1—Circular Madrid, 3 de julio de 1943.
—

El Go-
bernador Civil, Carlos Ruiz.

Para dar cumplimiento a loprecep-
tuado en el artículo 12 del Reglamen-
to de Hacienda municipal, queda de
manifiesto en la Sección de Fomento
de esta Secretaría, por plazo de quin-
ce días hábiles, contados desde el si-
guiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, el expediente comprensivo del
acuerdo municipal de 1.a. de los co-
rrientes, por virtud del cual se incre-
menta en 6.582.323,81 pesetas el con-
cepto 33 del Presupuesto extraordina-
riode 1941, mediante transferencia de
dicha suma del concepto 32 de dicho
Presupuesto, con destino a las obras
de urbanización del paseo de Onési-
mo Redondo, y en la cantidad de pe-
setas 148.196,99, el concepto 7.0 de
dicho Presupuesto extraordinario de
1941, mediante transferencia de dicha
suma del concepto 11,del mismo Pre-
supuesto, para llevar a cabo las obras
de instalación de tuberías, bocas de
riego, absorbederos y traganieves en
el citado pSseo.

r la Dirección General de Sanklad
a dictado, con fecha 28 del pasado

'unió, Orden Circular, cuya par-
titiva es como sigue:

**
3

(G. C— 2.563)

Se suspenden las exhumaciones
eres desde el día i.° del próximo

de julio, aun cuando ya estuviesen
hasta el día r.-° de octubre,

que podrán reanudarse con arreglo a
disposiciones vigentes.

Ayuntamiento de Madrid La expresada obligación afectará tan-
to a los propietarios de fincas incluidas
en Registros fiscales comprobados, co-
mo a los de las comprendidas en los no
comprobados, y cualquiera que sea res-
pecto de los primeros la fecha en que la
comprobación o revisión se haya lle-e
a efecto.

Secretaría.— Sección de Hacienda

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días 'hábiles, contados
desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, el expediente com-
prensivo del acuerdo municipal de
primero de los corrientes, por virtud
del cual se habilita un crédito de pe-
setas 40.000, creándose a tales efectos
en el vigente Presupuesto de gastos
del Interior el concepto 20 bis, «Pa-
ra pago de pensiones a viudas e hijos
de funcionarios y obreros asesinados
por los rojos, desde el fallecimiento
del causante al 31 de marzo de 1939»,
detrayendo dicha suma de la liquida-
ción que arrojó el Presupui
pasado ejercicio.

Se exceptúan únicamente de la
\u25a0¡bidón a que se refiere el número
-rior. las exhumaciones que pudieran

las Autoridades judiciales en
id de las funciones que les están en-
ndadas.»

La declaración será presentada en las
Administraciones de Propiedades y Con-
tribución Territorial, o donde no tenga
órgano directo la Administración, en los
respectivos Ayuntamientos, dentro del
trimestre natural en que se lleve a cabo
el aumento de renta, y surtirá efe-
contributivos desde el lural

Lo que se hace público en este perió-
oficial para el debido conocimiento

de los señores Alcaldes cié esta pro\

V público en general.
Madrid, 5 de julio.d_ 1943.

—
El Go-

r Civil, Carlos Ruiz. Art° 2.0 Por las Administraciones de
Propiedades y Contribución Territorial
serán admitidas las declaraciones en ba-
ja que presenten los propietarios de las
fincas a que se refiere el artículo ante-
rior, siempre que aquélla exceda del 5
por 100 de la renta que tenga asignada el
inmueble. Estas declaraciones serán com-
probadas por el Servicio de Valoración
Urbana, o, en su defecto, por las Juntas
periciales, y su informe servirá de base
a la Administración para practicar la li-
quidación oportuna. La baja, cuando
proceda, tendrá efectividad desde el tri-
mestre natural siguiente a la fecha en
que se haya solicitado.

siguiente

—2-569)

CIRCULARES

Desarrollada- la fiebre aftosa en el ga-
\u25a0 bovino de varios vecinos de Chozas

:t Sierra, en cumplimiento de lo pre-
so en el artículo 12 del vigente Re-

eenío de Epizootias, este Gobierno
era oficialmente dicha enfermedad.

Se declara zona infecta todo e.1 tcrmi-
ipal.

Madrid, 5 de juliode 1943.
—

El Se-
cretario, M. Berdejo.

(O.—4.710)

Lo que se anuncia al público para
su- conocimiento. Delegación de Hacienda de la

provincia de Madridefectos de' localizar el mal con
rápida extinción, se observaran
rigor las medidas señaladas "en

-los 224 y 226 de la disposición
ncia, en relación con los precep-

lel Reglamento de Tratamiento Sa-
o Obligatorio del Ganado.

Madrid, 6 de juliode 1943.— El Se-
cretario, M. Berdejo. Administración de Propiedades

y Contribución Territorial(O.—4.708)
Art. 3.0 Si no obstante la vigencia

de los preceptos de la Ley de 16 di
ciembre de 1940, que impiden pe
una renta superior a la declarada a la
Hacienda, el propietario tuviese derecho
a elevarla en virtud de la legislación es-
pecial de arrendamientos urbanos, po-
drán hacer efectivo el aumento declarán-
dolo posteriormente dentro del plazo se-
ñalado en el artículo i." del presente De-

Secretaría.
—

Sección de Fomento RIQUEZA URBANA—PUEBLOS
Lo que se hace público para general

errto.
Para dar cumplimiento a lo precep-

tuado en el artículo 12 del Reglamen-
to de Hacienda municipal, queda de
manifiesto en la Sección de Fomento
de esta Secretaría, por plazo de quin-
ce días hábiles, conta os desde el si-
guiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, -el expediente comprensivo del
acuerdo municipal de i." de !os co-
rrientes, por virtud del cual se incre-
menta en 122.601,33 pesetas el con-
cepto 12 del Presupuesto extraordina-
rio de 1941, mediante transferencia de
dicha suma del concepto if de dicho
Presupuesto, con destino a las obras
de construcción de un trozo" del lla-
mado colector del Arroyo de la Elipa.

Circular a los señores Alcaldes de los
términos municipales de esta provincia

3 de julio de 1943
'arios Ruiz.

(G. C-

—El Go- El Boletín Oficial del Estado núme-
ro 160, de fecha 9 de junio de 1943, in-
serta'un Decreto del Ministerio de Ha-
cienda, en virtud del cual se obliga a los
propietarios de fincas urbanas arrenda-
das, en todo o en parte, a declarar a la
Hacienda los aumentos de renta ocasio-
nados en sus inmuebles por variaciones
de orden físico y económico, establecien-
do los plazos para realizarlo, y la san-
ción, caso de incumplimiento, como
igualmente la admisión de las declaracio-
nes de baja, si se produjesen ;y dada la
importancia del mismo, y para conoci-
miento de los propietarios de fincas ur-
banas radicantes en los pueblos de esta
provincia, a continuación se transcribe la
parte dispositiva del citado Decreto:

-2-564)

Desarrollada la fiebre aftosa en el ga-
) bovino, ovino y caprino de varios
ios de Navalcarnero, en cumpli-
ito de lo prevenido en el art. 12 del
eite Reglamento de Epizootias, este

declara oficialmente dicha en-
\u25a0lad.

creto

La declaración a la Hacice
aumento de renta no crea derecho algu-
no a favor del propietario para i

ivo.
4.0 Las vari.

ue den luj
de renta deber ¡das

tro de los treinta días naturales si-
al de la terminación de

obras, se solicite o no para el
mo de los beneficios tributa

len las disposiciones \

lara zona infecta todo el térmi-

Blos efectos de localizar el mal con
xtinción, se observarán

B^tod^dgorlas medidas señaladas en
H la disposición

no municipa

,3os v .' El propietario que, ter.



obligación de presentar la declaración .de
renta a que se refiere el. artículo prime-
ro, o el alta de variación de orden físi-
co expresada en el artículo 4.0 del pre-
sente Decreto, no lo lleve a efecto den-
tro de los plazos marcados, o si, reali-
zándolo, declarase menor renta de la que
perciba por todos conceptos, incurrirá en
multa qeuivalente al 25 por 100 de la su-
ma de contribución que hubiere dejado
de satisfacer, sin perjuicio del ingreso
de la contribución defraudada dentro del
límite señalado en el artículo 29 de la
ley de Administración y Contabilidad de
i.°de julio de 1911.

Sección Provincial de Estadista
ca de Madrid

dos con los servicios de carácter perma- cuestionario como el adjunto,
do con los datos del expresado
que se piden en el mismo,
aquellos que, por no ser com
dos los Municipios, ha omitid

i nente y los que. ha podido adquirir en
otros Centros provinciales, así como los
invariables de todos y cada uno de los
Municipios, facilitados éstos por los se-

¡ñores Alcaldes con motivo de la Memo-
ria del año 1941; pero para conseguir
los propósitos de dicha Dirección es ne-

Circular a los señores Alcaldes fatura, pero que son dignos
en el «Archivo estadístico», p
cisamente su carácter peculiar
completa la descripción de los
su diferencia con los otros A'
tos. Estos datos pueden figur
so del cuestionario.

La Dirección General de Estadística
ha dispuesto que en cada Sección provin-
cial exista un «Archivo estadístico» que
sea el centro de información de cuanto
pueda interesar en relación con la vida
oficial y aun particular de la Nación, en
todos sus aspectos.

cesario que remitan los que reflejen las
variaciones qué en diferentes fases de. la
vida hayan experimentado para el año
1942.

Alefecto, ruego a los señores Alcaldes
me remitan con la urgencia posible un

Madrid, 30 de junio de 104
provincial de Estadística, FeEsta Oficina posee ya datos relaciona-

Art. 6.° A los efectos de este Decre*
to, se entenderá como renta, alquiler o
merced de una finca urbana, la cantidad
total que el propietario perciba del ¡aqui-
lino como precio del disfrute o posesión
de ella, con inclusión de todos los servi-
cios complementarios de que goce el
usuario por razón de tal. En su conse-
cuencia, será considerada como renta la
cantidad que, en algunos casos, se satis-
face separadamente del alquiler por cale-
facción, agua, luz, portería u otros ser-
vicios, sin perjuicio de las deducciones
que para fijar el líquido imponible esta-
blece el Decreto de 30 de mayo de 1941.

Art. 7.0 Por el Ministerio de Hacien-
da se dictarán las normas o instrucciones
precisas para la aplicación de este De-
creto, que comeni.ara a regir al día si-
guiente de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

(Cuestionario que se

PROVINCIA DE MADRID AYUNTAMIENTODE

. \ Destinados a viviendas ,a otros usos
Edificios construidos en los años 1942 y1943 . . jMateriales empleados principalmente^adrill<^_/ tería ,piedra v yesoM ,otros
Edificios construidos: Sus causas

Edificios Profesiones

i Escuelas de 1.a Enseñanza. ..
( ídem profesionales

Oficial...
Enseñanza . . [ Colegios

IInstrucción profesional ....
/ Otros

Privada

Art. 8.° Quedan derogadas cuantas
disposiciones reglamentarias se opongan
al cumplimiento del presente Decreto.

Dado en El Pardo, a 21 de mayo de
1943.

—
Francisco Franco.

—
El Ministro

de Hacienda, Joaquín Benjumea.»

(Indíquese si hay internado par» alumnos, .antinas, etc.)

Otras manifestaciones de la cultura: Bibliotecas Teatros ,Cines ,Bandas
Cultivos: Cereales, Ha ,vino.
Producción: Id. Q. m _ litros
Medios de explotación: Aperos (sus clases) -
Animales: Caballos ,mulos
Máquinas: De arar ., de segar
Abonos: Su clase ycantidad
Forma de explotación: Hects. directa

,aceite ,huerta
,kilos ,productos

Agricultura
Ordenado por este Decreto, en cuanto

a las fincas radicantes en los pueblos,
que las altas y bajas sean informadas
por la Junta Pericial, se recuerda cum-
plan lo dispuesto en la Circular de esta
Administración, de lecha 27 de octubre
de 1941.

-, asnos ....
--, trillar

,bueyes yvacas, exprimir uva \u25a0•

,arrendamiento ,aparcería

Ganadería . Número de cabezas: Vacuno
Aves de corral^íallmag^H
ConeiosH

,lanar
,palomas

,cabrío ,cerda

,colmenas
,pavos ,patos

Las bajas de carácter económico, o
sean las producidas por haber disminuí-
do la rentabilidad de las fincas en más
de un 5 por ioo, se informarán previa
demostración documental con la exhibi-
ción y reseña de los contratos de arren-
damiento, o documentos que lo sustitu-
ya en la localidad, siendo un elemento
de juicio, pero no una prueba contunden-
te para la propuesta de la baja solicita-
da, quedando siempre al buen criterio de
la Junta Pericial.

Producción en 1942yMaders^n"
Pastos^Heets^B
TalasB

Riqueza forestal repoblación, clase
,leña kilos ,resina

., su extensióa
,extensión

Edificios Obreros Salario medio Cantidad
producida Valor

Aceites

Alcohole^^^^^^^^
Azúcar_________________.

Coñsérva^cTase)
Galletas

Madrid, 30 de junie de 1943.
—

El Ad-
ministrador, Joaquín Martínez Nieto. Harinas

Máquinas y herramientas. ...
Muebles
Productos químicos.
Quesos, mantecas
Tejidos
Otras

Industria
(G. C—2.569)

Instituto Nacional déla Vivienda

EDICTO

Tramitándose el procedimiento de
apremio por esta' Recaudación contra
doña Aurora Pérez González, deudo-
ra al Tesoro público por el concepto
de «¡Reintegro por amortización de
préstamos concedidos como conse-
cuencia del ejercicio de la Política
Social Inmobiliaria del Estado» (hoy
c<Vivienda Protegida»), e ignorándo-
se su paradero, se la requiere por la
presente para "que comparezca dentro
del plazo de ocho días, a contar des-
de hoy, en el expediente ejecutivo que
tramito, y ante esta Recaudación, sita
en la calle del Marqués de Cubas,
número 19 (Instituto Nacional de la
Vivienda) .

Transportes',
Coches...... .tartanas .otros vehículos de tracción animalAutomóviles .camiones .motos bicicletasAnimales de carga y tiro (excluidos los de la agricultura)

__
Núm. de esta
blecimientos

Personal de
pendiente Salario medio

Bebidas
Calzados
Comestibles
Máquinas yherramientas
Muebles

Comercio al detall
.- 9.

Tejidos
Mixtos..

Médicos • Personal auxiliar
Obras de saneamiento: Alcantarillado ...
Establecimientos sanitarios: Hospitales

. Asistencias prestadas[ Sanitarios

Vida municipal. .
—

« Alumbramiento de aguas ...
Sanatorios DispensarDe no atender la deudora este re-

querimiento, dentro del plazo señala-
do, se decretará la prosecución del
expediente de apremio ejecutivo en
rebeldía, conforme previene el ar-
tículo 154 del vigente Estatuto de Re-
caudación.

Administrativos.. \ Personal: Técnico
i Guardias urbanos

Auxiliar
(Servicios) Rurales

Subalterno

\ Especiales .. t Ingenieros
í Su clase ... Arquitectos. Importe

Aparejadores Obras realiza
Obreros empleados

Madrid, 3 de juliode 1943.
—El Re-

caudador especial, Fernando Marabi- (Facha, firma y s«l¡o)



Ministerio de Obras Públicas Ministerio de Obras Públicas de 23 de
noviembre de 1940, a los efectos de

cia que comprende los siguientes par- Pwblicación
ticulares \u25a0 Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el señor don Ismael Ro-
dríguez Soiano y Tarrio, .Magistrado
de la Sala primera de lo Civilde esta
Audiencia Territorial y Ponente que
ha sido en los autos a que la misma
se refiere, estando la indicada Sala
celebrando sesión pública en Madrid,
en el mismo día de su fecha; de lo
que, como Secretario, certifico.—

A.
Bustamante (rubricado) .

Lo relacionado es cierto y concuer-
da bien y fielmente con su original,
al que en caso necesario me remito.

CANAL DE ISABEL II la ¡Ley de 7 de octubre de 1939 sobre
procedimiento de expropiación forzo-
sa, 'iian de ocuparse en término mu-
nicipal de Canillejas las fincas cuya
relación se inserta a continuación, así
como los nombres y domicilios de los
propietarios, según los datos recogi-
dos por este Servicio :

Encabezamiento
Expediente de expropiación forzosa

\u25a0por causa tie utilidad pública para la
\u25a0construcción del trozo segundo del
\u25a0CanaMlei Este, en el término muni-

\u25a0cipal de Canillejas

Sentencia número 97
En la. Villa cié Madrid, a 31 de

mayo de 1943. Vistos los autos que
ante Nos penden en virtud de apela-
ción, procedentes del Juzgado de pri-
mera instancia núm.-8, de es
tal, seguidos en juicio declarati\
menor cuantía por la Congregación
del Patriarca San Felipe Xeri, de
Madrid (Hospital Provincial), de-
mandante, apelante, representada por
el Procurador don Francisco de .Mur-
ga y defendida por el ¡Letrado don
José María Castrillo, contra don Ce-
ledonio González Blázquez, ex comer-
ciante, vecino de Logroño, demanda-
do, apelado, a quien representa el
Procurador don Diego Pacheco y de-
fiende el Letrado don Justo Lozano
Castresoy, y don Ángel Ayuso Mar-
tínez, don Ernesto Barrac'hina Villal-
ba, don Benito Ayuso Navas, de-
mandados, apelados, que no han com-
parecido en esta segunda instancia,
y contra doña Rita García, declara-
da en rebeldía, que tampoco ha com-
parecido ante esta Audiencia, por lo
que se han entendido en cuanto a
ellos las diligencias con los Estrados
del Tribunal, sobre pago de cantida-
des por alquileres.

Dec
del Canal del Este por Decreto del

Número
de

orden NOMBRE DEL PROPIERARIO DOMICILIO Situación de la finca Clase
de finca

Y para que conste, cumpliendo lo
mandado, y sirva de notificación en
legal forma a la demandada rebelde,
doña Rita García, expido la presente,
que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, que firmo y
sello en Madrid, a 2S de junio de
J943-

—
Ledo. Agapito Brezmes.

(G. C—2.527) (C—3.366)

10

12

13
14

D.José Sánchez Cabeza .
Sres. de ArroyoMerino.

Avda. Felipe II,2 Sitio de Trancos Rústica

Menorca, 47 ídem id Casa yanejos

D.Rafael Sánchez
D.AlejandroRodríguez Martínez
Conde de Torrearías
D.Juan Feito Gallo
ídem id. id
Conde de Torrearías
Marqués de Canillejas

Núñez de Balboa, 23..
Gral.Pardiñas, 15, Ga

Ídem id
ídem id
Ídem id..
C. Eduardo'Terán
ídem id
Carretera Aragón
ídem

Urbana.
ídem.
Rústica
Urbana.
ídem.

raje Regina ...
DaoizT 6
Ayala, 21
ídem

15
i6
18
20
si

21 A
Daoiz,
Admíaísti

roa, Vi

Rústica
ídem.

radsr B. tlfnst Fip¡-
¡llmoeva. nía. 11...

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En su virtud, para cumplir lo es-

tablecido en el artículo tercero de di-
cha Ley y tercero de las disposicio-
nes complementarias publicadas en el
«Boletín Oficial del Estado» de 12 de
noviembre del mismo año, se publica
el presente edicto, haciendo saber a
los propietarios y titulares de dere-
chos afectados, inscritos en los Re*-
gistros públicos, de las fincas números
10, 12 y 13, 14, 15, 16, 18, 20, 21 y
21 A, que a continuación se especifi-
can, que a los ocho días hábiles, a

contar desde la publicación del pre-
sente edicto en el «Boletín Oficial del
Estado», y a las diez horas, se pro-
cederá a levantar sobre el terreno el
acta previa a la ocupación de las mis-
mas, debiendo advertir a los intere-
sados que podrán usar de los derechos
que se consignan al efecto en el ar-
tículo cuarto de la mencionada Ley.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 17

En el Juzgado de primera instancia
número diecisiete, de esta capital, se
tramita expediente promovido por el
Procurador don Mariano García Es-
tebaranz, en nombre de don Pedro de
la Calle Benito, sobre inscripción del
dominio de la casa señalada con el
número dos de la calle de la Abadía,
de esta capital, consistente en una
construcción de fábrica edificada so-
bre un solar de dos mil treinta pies
cuadrados, que linda: al Norte, con
la calle dé la Abadía, por donde tie-
ne su entrada; al Oeste, o derecha,
con terreno de don Pedro Barrilero ;
a la izquierda, con la casa de doña
Victoria Najeote, y a! fondo, con un
solar de don Gerardo Fernández;
cuya finca fué adquirida por compra
a los herederos o causahabientes de
don Santiago Espinel Seco, a nombre
de quien figura inscrita.

CÉDULA DE CITACIÓN

Madrid, 2 de junio de 1943.
— Él

Ingeniero representante de la Admi-
nistración, Rafael M.a Carrera.

Parte dispositiva

I (G. c—2.568) <a—4.705)
iiiaiiimiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiiiiiii.

Fallamos

-iiiiiiiiiiiiimiiuiiiiiiimimiimiiimiiiiimiHiiii

Instituto Nacional de la Vivienda
Que debemos confirmar yconfirma-

mos la sentencia apelada, por la que
se condena a don Ángel Ayuso 'Mar-
tínez, don Ernesto Barrachina Villal-
ba, doña Rita García y don Benito
Ayuso Navas a que paguen a la Con-
gregación del Patriarca San Felipe
Neri de Seglares Siervos de los Po-
bres Enfermos del Hospital General
de Madrid (Hospital Provincial), las
cantidades respectivas de 625 pesetas,
845, 945 y 500, por los conceptos que
expresa la demanda base de estos au-
tos, cuyo pago podrán efectuar en la
forma fraccionaria establecida en el
artículo segundo del Decreto-ley de 28
de mayo de 1937 ; se les condena,
además, a don Ángel Ayuso, don Er-
nesto Barrachina y a don Benito
Ayuso al pago a cada uno de una
quinta parte de las costas de primera
instancia causadas hasta la providen-
cia de 21 de mayo de 1942 y notifi-
caciones consiguientes, y desde la
providencia de 1 1 de julio del mismo
año, a doña Rita García, al de otra
quinta parte de dichas costas y al de
la mitad de las del período probato-
rio, en cuyo sentido se revoca dicha
sentencia, y se absuelve de la. referi-
da demanda a don Celedonio Gonzá-
lez Blázquez, sin hacer especial im-
posición del resto de las costas de
primera instancia y las de esta segun-
da. Luego que la presente quede fir-
me, comuniqúese al expresado Juez
inferior por medio de las oportunas
certificación y carta-orden, para que
se lleve a efecto lo resuelto, con devo-
lución de los autos. Así por esta nues-
tra "sentencia, que por la incompare-
cencia de los demandados, don Ángel
Ayuso Martínez, don Ernesto Barra-
china Villalba,don Benito Ayuso Na-
vas y doña Rita García, se notifica-
rá en Estrados y publicará su enca-
bezamiento y parte dispositiva en el
Boletín Oficial de esta provincia,
de no interesarse la notificación per-
sonal dentro de segundo día, defini-
tivamente juzgando, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.— Adol-
fo Ortiz-Casado, Ismael Rodríguez
Solano, Manuel G. Alegre, Odón
•Colmenero (rubricados) .

basta estarán de manifiesto hasta el
día anterior, al de la subasta, todos
los días hábiles, de nueve a trece, en
esta Recaudación Especial, sita én
¿Marqués de Cubas, número diecinue-
ve, no pudiéndose exigir otros títulos
de propiedad de la finca.

Recaudación Especial

Don Fernando Marabini Serra, Re-
EDICTO

caudador especial del Instituto Na-
cional de la Vivienda,
Hago saber :Que en expediente de

apremio seguido por esta Recauda-
ción, con fecha de hoy, se ha dictado
la siguiente

Tercero. Que será requisito indis-
pensable para tomar parte en la su-
basta que los licitadores depositen^
previamente, en la mesa de la presi-
dencia, el cinco por ciento del tipo de
subasta.

Providencia Cuarto. Es obligación del renta-
Unte entregar al Recaudador espe-
cial, en el acto o dentro de los tres
días siguientes, el precio de la' adju-
dicación, deduciendo el importe del
depósito constituido.

Por no haber satisfecha hasta la fe-
cha don Ángel Magro Sáinz su des-
cubierto a la Hacienda pública, por
el concepto de «Reembolsos., por
amortización de préstamos concedidos
como consecuencia del ejercicio de la
política social inmobiliaria del Esta-

Lo que se hace público por el pre-
sente, convocándose a cuantos pueda
perjudicar la inscripción de dominio
que solicita el don Pedro de la Ca-
lle, para que dentro del término de
ciento ochenta días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación
por tercera vez de este edicto en el
Boletín Oficial de esta provincia,
comparezcan ante este Juzgado y ex-
pediente de que se ha hecho mérito
a alegar sus derechos, si ¡os tuvieren,
proponiéndose las pruebas de que in-
tenten valerse ;advirtiéndoles que de
no hacerlo les parará el perjuicio que
hubiere lugar.

Quinto. Que" hecha la adjudica-
ción, si no pudiera ultimarse la ven-
ta por negarse el adjudicatario a la
entrega del precio del remate, se de-
cretará^ pérdida del depósito, que
ingresará en las Arcas del Tesoro pú-
blico.

do», más los gastos, costas y recar-
gos del procedimiento de apremio, se

f
acuerda la enajenación en pública su-'
basta de una finca urbana, sita en
Chamartín de la Rosa, y propiedad
del mismo, cuyo acto se verificará
bajo la presidencia del señor Juezmunicipal de Chamartín de la Rosa,
cpn arn _

a lo prevenido en el ar-
ticulo ciento dieciocho del Estatuto
de Recaudación y las reglas novena
y decima del ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, a las once horasdel día veintiocho del corriente mes

lo, y en la Sala audiencia del Juz-
o municipal, sito en la avenida del

ralísimo, número ciento once,
do la única postura admisible enla subasta la cantidad de veintisiete

mil cuatrocientas cincuenta pesetas
sesenta v tres céntimos

Madrid, tres de julio de mil nove-
cientos cuarenta y tres.

—El Recauda-
dor especial, Fernando Marabini Se-
rra.

(G. C .—2.566) (O.—4.7-06)
Madrid, diez de junio de mil nove-

cientos cuarenta y tres.Audiencia Territorial de Madrid El Secretario
(FirmadoDon Agapito Brezmes Valdés, Ofi-

cial de- Sala, Letrado," de la Au-
diencia Territorial de Madrid,
Certifico :Que en los autos segui-

dos por la Congregación del Patriar-
ca San Felipe Neni de Seglares Sier-
vos de los Pobres Enfermos del Hos-
pital General de Madrid, llamada
abreviadamente Congregación de San
Felipe Neri, de Madrid (Hospital
Provincial), contra don Celedonio
González Blázquez, don Ángel Ayu-
so Martínez, don Ernesto Barrachi-
na Villalba, don Benito Ayuso Na-
vas y doña Rita García, sobre pago
de pesetas, se ha dictado por la Sala
primera de lo Civil de la Audiencia
Territorial de esta capital la senten-

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Elpidio Lozano
(A.—i.411)

JUZGADO NUMERO 6
Lo que se hace público para cono-

cimiento de los interesados en la su-basta, que deberán tener presente:
Primero. Que el deudor podrá li-brar la finca en cualquier momentoanterior al de la adjudicación, pagan-

doel principal, recargos, costas y de-
más gastos del procedimiento.

.rundo. Que la cabida, linderos
•¡""menores del inmueble que se su-

EDICTO

Fh virtud de providencia dictada
por el señor don Luis Vacas Andino,
Juez de primera instancia del número

, de ¡os de esta capital, en los au-
de juicio ejecutivo promovidos

por el Procurador don Carlos Martí-
nez Bellón, en nombre de la Sociedad
Española «Dunnlop», Compañía Anó-
nima Mercantil, contra don Martín
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Navarro Espada, sobre pago de doce
mil ¡trescientas cincuenta pesetas de
principal, se saca a la venta en pú-
blica subasta, por segunda vez, y en
la cantidad de cincuenta y seis mil
trescientas noventa y una pesetas con

ita y cinco céntimos, setenta y
o por ciento del tipo que sirvió

de base para la primera subasta, las
siguientes

al Sur, con la finca «Joya de las
Cuernas», del señor Navarro, y Oes-
te,' con tierras de Cristóbal Suárez y
de la viuda de Salvador Santos.

Primera Idad igual, por lo menos, al diez p.
Los indicados bienes muebles salen |r'""to electivo de referido tipo s¿

m ttyo no serán admiüV
Que hacers.B

IDado en a de \u25a0

• mil y 1resl
Castilljuez

________________________________________________________BHsteban Saman ie-'o

a la venta sin sujeción a tipo, y para
tomar parte en el remate deberán los
licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento público destinado al efecto,
el diez por ciento en efectivo de la
cantidad de cuatro mil quinientas se-
senta pesetas por que aquéllos salie-
ron a la venta la segunda vez, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

a ca
Y otra, llamada «La Pela», en el

mismo partido y término, con cabi-
da de tres hectáreas sesenta y dos
áreas y veintiocho centiáreas, digo,
veintidós centiáreas de tierra de la-
boreo, lindando : por el Norte, con
tierras de Juan Rojo López y Juan
Gómez Niebla ;Este, con otras per-
tenecientes al Estado y a Juan López
Guerrero, y Oeste, con otras de Juan
Marqués López y la finca llamada
«Joya de las Cuernas», del señor Na-

Finca rústi el partido del
Puerto, término municipal de la villa
de Ojén, con una extensión de treinta
hectáreas quince áreas y diez centi-

¡ob'adas de algarrobos, oii-
tstaños, en la que existen dos

s ranchos. Confina: al Norte, con
finca de José Vázquez del Río, la mo-
jonera del término de Ronda y la co-

separa del monte de los
señores de Moré ;al Este, con la mis-

onio
Marqués Diego Pac imón
Sane' ur, con i

ma :
bal Suárez Sánchez, y al Oeste, con
finca de don Miguel Martín y don
Juan Merino, y con la acequia de

(A.—1.409)

Segunda
Podrá hacerse el remate a calidad

de ceder a un tercero.

JUZGADO NUMERO 9
En virtud' de providencia dictada enel día de hoy po r juez de ¡ng_

crucción núm. . a capital, en clexpediente que instruye sobre responsa-
bilidades políticas con el núm. 56, de
1942, contra Arturo Menéndez, que' fui-
Director general de Seguridad, se ha
acordado anunciar por medio del pre-
sente edicto la incoación de dicho ex-
pediente, citando a cuantas personas
puedan aj :es de su ac-

Para cuyo remate, que será doble
y simultáneo ante este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso primero, y en el de
igual clase de Marbella, se ha seña-
lado el día doce de agosto próximo,
a las once de su mañana, haciéndose

varro
Tercera

Que si la postura no llegase a las
dos terceras partes del precio que sir-
vió de tipo para la segunda subasta,
con suspensión de la aprobación del
remate, se cumplirá lo dispuesto en el
apartado tercero del artículo mil qui-
nientos seis de la ley dé Enjuicia-
miento Civil.Que para tomar parte en el remate

deberán consignar los licitadores pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del tipo en que los bienes
salen a subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

constar tuación o de los bienes o rentas que el
mismo poseyera, para que comparezcan
en dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, núm. 1, dentro del
término de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación de este edictoen los «Boletines Oficiales» de esta pro-
vincia y del Estado, pudiendo prestarse
dichas declaraciones ante el señor' Juezde primera instancia o municipal del lu-
gar de la residencia del que la haya de
prestar, y las cuales serán remitidas a
este Juzgado al día siguiente de ser re-
cibidas ; advirtiéndose que el fallecimien-
to o ausencia del encartado no deten-
drán la tramitación y fallo de este ex-
pediente.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la an-
te!ación antes expresada, se expide el
presente en Madrid, a tres de juliode
mil novecientos cuarenta y tres.

riego
Una hacienda de campo llamada

<iRosa de Manga», sita en el partido
del Puerto, término de la villa de
Ojén, con una extensión de dieciséis
fanegas de tierra de pastoreo, dos cas-
taños, equivalentes a nueve hectáreas
sesenta y cinco áreas y noventa y dos
centiáreas, y linda :al Norte, la ace-
quia llamada de los Julianes, tie-
rras de don Benito Marqués Maris-
cal y de don Félix Peral Bernal, fin-
ca llamada «San José», propia de don
Martín Navarro Espada, y la cañada
de Caviarra ;al Este, tierras de Cris-

Suárez y la citada finca de «San
José», de! señor Navarro ;al Sur, con
cañada ele los Castañales, tierras de
don Juan Gómez Peña y de Cristóbal
Suárez, y al Oeste, con tierras de
Juan Gómez Peña y de Andrés Mar-
tín Sánchez, y con la acequia de los
Castañales.

Ledo. José Torrea
Fermín Lozano yContra I

( '-I
Que no se admitirá postura alguna

que no cubra las dos terceras partes
del expresado tipo.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría.

-i.410)

JUZGADO NU1\

EDICTO

Por el p Je cum-
pliendo lo di Juzgado
de primera1 instancia número dieci-
ocho, de esta capital, en los autos de
menor cuantía, hoy 'en ejecución de
sentencia, promovidos por don Ma-
nuel Gómez González, contra don
Octavio L. Carbone, sobre - reclama-
ción de mil novecientas noventa y sie-
te pesetas treinta y cinco céntimos, se
anuncia la venta en pública subasta,
por primera vez, de los bienes em-
bargados como de la propiedad de di-
cho demandado, consistentes en :

Madrid, i.» de julio de 1943.
—

El Se-
cretario, Francisco de P. Rives.Que se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación ;y
Que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que e' re-
matante los acepta v queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, así como que si se
hicieran dos posturas iguales se abri-
rá nueva licitación entre los dos re--

(B.—17.627)

JUZGADO NUMERO 3
Por e! presente se hace público quecon fecha 21 de enero del corriente año,

y con el núm. 35, de 1943, se ha incoa-
do expediente de responsabilidades polí-
ticas contra Epifanía Santamaría Ochoa,
que tiene su domicilio en la calle de
Ayala, núm. 160, el que se tramita en el
Juzgado de instrucción núm. 3, de Ma-
drid (Secretaría de don Pedro' Pérez
Alonso), y, en su consecuencia, se llama
a las personas que conozcan a la incul-
pada, para que comparezcan ante dicho
Juzgado a prestar declaración acerca de
la conducta político-social de la misma,
antes y de>pués de la 'iniciación del Mo-
vimie . así como indicar la
existenc: ríes de su propiedad.

Madrid, 26 de junio de 1943.
—El Se-

cretario, Pedro P. Alonso.

Otra hacienda, llamada «Joya», de
José Santos, en el mismo partido del
Puerto, término de Ojén, con cabida
aproximada de una hectárea veinte
áreas y setenta y cuatro centiáreas de
tierra de pastoreo, lindando, por el
Norte, con tierras de Cristóbal Sán-
chez ;Este, con la finca llamada «Joya
de las Cuernas», propia del señor Na-
varro ; por el Sur, tierras de Andrés
Martín y José Sánchez López, y P°r
el Oeste de And
Sánchez.

ilicación en el Boi.e-
provincia, expido

'
tres de julio

enta v tres.

Dos sillas con respaldo y asiento
de paño.

Un sofá de tres cuerpos, haciendo
juego con las sillas anteriores.' .

El Secretario,
P. S.

Un sillón, haciem¡ mis-
mo con lo anterior.

Un espejo de 1,50 por 0,50 metros,
con marco de madera.

Dos brazos de percha de metal.
Una pieza de linoleum en color rojo

de cuatro metros aproximadamente.
Una coqueta con tres lunas bise-

ladas.

(Firmad
V.° B.°

El Ju instancia, (B.—17.632)
Otra, llamada «Joya de las (

ñas», en el mismo partido del Puerto,
término de Ojén, con cabida aproxi-
mada de doce hectáreas siete áreas

uarenta centiárc i de. con varios olí e linda:
>rte, con tierras de Juan Gómez

'la, Pedro Peña Morales y Cris-
Suárez ; por el Este, con

>ez Guerrero; por el Sur,
Martín Sánchez,

leros de Tomás Mor \nto-
* >' Lóp iS de
rqúés O por el
itra de José Sánchez Ló-

pez.

Vacas
( V 1.412)

BANCO URQUIJO
Un anuncio-muesta con título «Aca-

demia-sastre».JUZGADO NUMERO 8 El Consejo de Administración
este Banco, haciendo uso de la facul-
tad que determina e! artículo 36 de
sus Estatutos, ha acordado el pago,
a cuenta de los beneficios del ejerci-
cio de 1943, de un dividendo de trein-
ta pesetas por acción, siendo de cuen-
ta del accionista los

'
impuestos co-

rrespondientes.

Una mesa de madera de pino.
Dos brazos de metal para luz eléc-

trica.Don Fermín Lozano y Contra, Juezde primera instancia número ocho,
de 'os de esta capital.
Por el presente, y a virtud de lo

acordado en el procedimiento de eje-
cución de la sentencia firme dictada
en los autos de menor cuantía segui-
dos a instancia de la Sociedad «LuisSanz», S. L., contra don Ignacio Ri-
vas González, sobre pago de pesetas,
se anuncia la venta en pública subas-ta, por tercera vez y término de ochodías, de diferentes muebles embarga-

t dicho demandado en su domi-
\"n1 '.'s,

número veinticuatro, y de los cualeses depositario.

EPfCTO

Un armario de madera
Tasado todo ello en la cantidad de

cuatro mil seiscientas setenta y cinco
as, y se hallan depositados en

poder de don Venancio Blanco Ru->>>, con domici'io en la calle de Ato-na, número diez, piso tercero dere-
ba.

El pago se efectuará, a partir del
próximo día 20, contra cupón núme-
ro 36, todos los días laborables, a las
horas de Caja, en la Centra! de este
Banco, en su Sucursal y Agencia de
Gijón y Sevilla y en" sus filiales,
Banco Urquiio Vascongado, Bübao;
Banco Urquijo de Guipúzcoa, San
Sebastián; Banco Urq i'o Catalán,
Barcelona, v Banco de] Oeste de Es-
paña, Salamanca.

ra, llamada «Cañada Honda», en
término, con ca-

nta hectáreas
3 \- cincuenta

de pastoreo, con

3 de tierra. con fin-
, del señor Navarro,

tan Pacheco Navarro .y el
monte llamado «Alnuialta, que perté-

Emilio More Aneer ; al
ientes de dicho mon-

ta v tierras de Tuan Gó-
Vdro Peña Morales;

Y se advierte a los licitadores:
Que para su reñíate, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia r'e este Juz-
>, sito en la calle de! General
años, número uno, se ha señala-
I'día veinticuatro del actual, a

as once y media de su mañana.
e el tipo de subasta es el precio
-acón, no admitiéndose DOSturas

no cubran las dos terceras partes
!e dicho tipo.

Para la celebración de! remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha
señalado el día veinte del actual, a
las once y media de su mañana, fi-
jándose como condiciones ias si-
guientes :

Madrid, seis de julio de mil nove-
cientos cuarenta v tres.

El Presidente del Consejo de
Administración,

Marqués de Urquijo
Oue para poder tomar oarte en la

e 'os licitadores, en !a mesa del
ado o en el establecimiento pú-
i destinado al efecto, una canti-

tbasta deberán consignar previa-
.—l".4r3)
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Imp. Provincial.— Doctor Esquerdo, 5-


